
Núm. 48 Martes 21 de Febrero. Año de 18 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarsc en los BOLKTUIES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—"Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido 
nombrar para el Registro de la propie
dad de Villar del Arzobispo, de cuarta 
clase, vacante por traslación del que lo 
desempeñaba, á D. Tomás Alvarez Váz
quez, Promotor fiscal cesante, propuesto 
en la terna formada por V . I. 

De real orden lo digo á V . I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 
1871. —Ulloa.—Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado. 

MINISTERIO ¡DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Habiéndose declarado de
sierto el concurso para proveer la cáte
dra de Terapéutica, materia médica y 
Arte de recetar de la Facultad de Medi
cina de Granada en virtud de acuerdo de 
17 ile Noviembre último, S. M . el Rey ha 
tenido á bien de ordenar que con arreglo 
á lo prevenido en el art. 4G del reglamen
to de 15 de Enero de 1870 se provea por 
oposición la mencionada cátedra, obser
vándose lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 8 de Setiembre de 1857 y en el 
2.* del reglamento citado. 

De orden de S. M. lo comunico á 
V.1 . para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1871. -
Rui/.Zorrilla. —Sr. Director general de 
instrucción pública. 

limo. Sr.: S. M . el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Miguel Rodríguez Ferrer de 80 ejem
plares de El (abaco habano, su historia, 
*" Cubero, sus vicisitudes, sus mas afa-

vegas en Cuba, de que es autor: 
* Bernardo Sucanella y Vidal de 25 

ejemplares de la Memoria sobre el siste
ma penitenciario de España, escrita por 
el mismo; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y ge
neroso desprendimiento. 

De real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1871.—Ruiz Zor
rilla. =Sr . Director general de Instruc
ción pública. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han 
hecho con destino á Bibliotecas popula
res D. .losé María Patino de 200 ejem
plares del Pasudo, presente y porvenir del 
pueblo, de que es autor; Doña Luisa B. 
García de 12 ejemplares de ¡flores poéti
cas, escritas por la misma, y D. Juan de 
Torres de 68 ejemplares de las Tablas de 
eorrespondeitcia de ¡as medidas y pesas 
usadas hasta ahora en la provincia de Lu
go con las del sistema métrico-decimal, 
por un aficionado y apreciador del siste
ma métrico; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y ge
neroso desprendimiento. 

De real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Ma
drid 3 de Febrero de 1871. - R u i z Zorri
lla.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á 
bien resolver que en su nombre se den 
las gracias á D. Paulino Saviron y Este
ban, Ayudante de segundo grado en la 
Sección de Museos, del cuerpo de Biblio
tecarios, Archiveros y Anticuarios, por 
el celo é inteligencia con que ha desem
peñado la comisión que le fué confiada 
por S. A . el Regente del Reino en 19 de 
Agosto de 1869; resolviendo al propio 
tiempo S. M. se publique en la Gaceta 
esta resolución, tanto por este servicio 
como por el donativo que ha hecho de 
varios objetos al Museo Arqueológico 
Nacional, y se le signifique al Ministerio 
de Estado para una encomienda ordina 
riade la real y distinguida Orden de Isa
bel lo Católica, libre de gastos. 

De real orden lo ú\§ á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid b de Febrero de 

1871. =Ruiz Zorrilla. =-Sr. Director ge
neral de Instrucción pública 

l imo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) de una instancia promovida 
por varios empleados del Archivo central 
de Alcalá de Henares con objeto de que 
se decida de una manera que no deje lu
gar á duda si su título de Bibliotecario, 
Archivero y Anticuario les da aptitud 
pericial para examinar documentos mo
dernos del mismo modo que para revisar 
letras antiguas. 

En su vista, y considerando que el ex
presado titulo expedido por la Escuela de 
Diplomática supone el estudio de la Pa 
leografia general y critica, en cuya asig
natura está comprendida la enseñanza de 
la historia de la escritura, no menos que 
la de los caracteres intrínsecos y extrín
secos de los documentos antiguos y mo
dernos: 

S. M., de acuerdo con lo consultado 
por la Junta de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, se ha servido declarar que los 
Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios 
que en virtud de la real orden de 9 de 
Mayo de 1865 han sustituido á los revi
sores de letra antigua tienen en su conse
cuencia la misma aptitud legal que á es
tos concedía la ley 6.', tit. l .\ libro 8." de 
la Novísima Recopilación para informar 
y declarar en los Tribunales como peri
tos, no sólo en letras antiguas, sino en 
las modernas y corrientes, con más com
petencia que los Maestros de primera 
enseñanza por la mayor extensión y pro
fundidad de los conocimientos que ad
quieren y académicamente han pro
bado. 

De real orden lo comunico á V . I. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1871.-Ruiz Zo-
rillsu—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

l imo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, ha resuelto dejar sin 
efecto la convocatoria hecha para las 
oposiciones á la cátedra de Hidráulica 
agrícola y construcciones rurales de !a 
Escuela'general de Agricultura, anuncia

da con fecha 19 de Octubre último. 
De real orden lo comunico á V . I . 

para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . I . muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1871.— 
Ruiz Zorrilla. ~Sr . Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

SBG1DA SECCIÓN. 

C0BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—-Negociado '¿.'—Elecciones. 

Circular. 

Las consultas que algunos Alcaldes 

vienen haciendo acerca de si se han de 

expedir nuevas cédulas para las próximas 

elecciones de Diputados á Cortes me 

prueban que no se han fijado como de

bieran en el contenido de la Real orden 

circular de 12 del corriente, inserta en la 

Gaceta del 13 y reproducida y mandada 

observar por este Gobierno de provincia 

en el BOLETLN OFICIAL del dia 15, de otro 

modo hubiesen comprendido desde luego 

que las cédulas que sirvieron para las 

elecciones de Diputados provinciales han 

caducado y no son por lo tanto va

lederas para las próximas de Diputados á 

Cortes y compromisarios para Senadores. 

En su consecuencia los Sres. Alcal

des de los pueblos de esta provincia ha

rán en seguida el pedido de las cédulas 

que necesiten para la formación de los 

nuevos libros talonarios, haya ó no recla

maciones de inclusión. 

Madrid 20 de Febrero de 1871. 

El Gobernador, 

IGKACIO ROJO ARIAS . 
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2 Martes 1\ de Febrero Je 1871. 

QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Dispuesto por real orden de fecha 18 

de Enero último que se proceda á la ena

jenación en pública subasta de las existen

cias de sal que resultan en los alfolies 

de la provincia, esta Administración eco

nómica ha acordado se inserte en los 

periódicos oficiales el pliego de condicio

nes á que ha de ajustarse dicho acto á fin 

de que llegue á conocimiento de las per

sonas á quienes pueda convenir tomar 

parte en la licitación. 

Madrid 16 de Febrero de 1871. - O l e 

gario Andrade. 

Pliego de condiciones para la subasta de va
rias partidas de sal existentes en los alfo
lies de esta provincia. 

I." La Hacienda pública enajena en 
pública subasta las cantidades de sal que 
existen en los alfolies de esta provincia, 
qué se designan á los precios siguientes: 

Cantidades. Precio del 

ALFOLÍES. 
Cantidades. 

quintal 
ALFOLÍES. CLASE DE SAL. — castellano. 

Quintales. Ubi. Pesel. tVntt. 

Común. 802*00 3*87 

Id. 54500 3*87 

Id. 30000 3*00 

Id. 22.7600$ 362 

En bolas. 481 77 600 

Misturada. 9'88 t o o 

De espuma. 34550 800 

En ladrillos, número. 491*00 0*50 

2." La subasta de todas estas partidas 
de sal se efectuará el dia 25 del coriente 
mes, á la una de la tarde, en el despacho 
del Jefe de la Administración económica, 
bajo la presidencia de este y asistencia-leí 
Jefe de la sección de Intervención, del 
Oficial letrado y de un Notario de ta Ha
cienda que testimonie el acto; y en el pro
pio dia y hora se verificará igual subasta 
en cada una de las Administraciones su
balternas de Aranjuez, Navalcarnero y 
Valdemoro, pero contraida á la sal que 
respectivamente existe en sus alfolies, ba
jo la presidencia del Alcalde constitucio
nal y asistencia del Administrador de 
Rentas y Notario público, ó el Secretario 
del Ayuntamiento á falta de este. 

3.' Para mayor facilidad en la licita
ción se dividirá la sal de cada alfolí en 
lotes de 100 quintales castellanos, for
mando uno el residuo de las respectivas 
existencias. 

4.' No se admitirá proposición algu
na que no cubra el tipo respectivo de la 
sal que se posturase. 

5/ Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y se redactarán con 
arreglo al adjunto modelo, debiendo 
acompañarse el documento que acredite 
haberse constituido en la Caja general 
de "Depósitos ó en las citadas subalternas 
el depósito del 10 por 100 del valor de 
la sal objeto de la proposición. 

6." Será preferida la proposición en 
que se ofrezca mayor precio; y caso de 
que hubiese dos ó más iguales en este y 
comprendieren el total de la partida, se 
abrirá puja entre los autores de aquellas 
durante cinco minutos, adjudicándose la 
sal al que en ella resultare mejor pos
tor. Si los interesados no hicieren uso de 
este derecho, la adjudicación se hará al 
que primeramente hubiese presentado 
la proposición. 

7. ' La primera media hora se dedica
rá á admitir los pliegos cerrados que se 
presentasen y que irán numerando según 
el orden de su entrega. 

8.' Pasada dicha media hora y si
guiendo dicho orden, se abrirán sucesi
vamente los pliegos, dando lectura de 
ellos en alta voz el Notario público asis
tente al acto. 

9.' No producirán efecto las adjudica
ciones que se hicieren en el aeto del re
mate hasta que no sean definitivamente 
aprobadas por la Dirección general de 
Rentas. 

10. Serán de cuenta de los rematan
tes los gastos del remate, y se obligan á 
satisfacer el importe de la sal que se les 
adjudique dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se les notifique la adjudica
ción. 

11. Si al hacerse la entrega de la sal 
á los rematantes no resultasen existencias 
bastantes para cubrir todas las posturas, 
no tendrán derecho á pedir que se les en
tregue más que las verdaderas existen
cias. 

12. Los depósitos referentes á propo
siciones no admitidas serán devueltos al 
terminar la subasta; pero los demás que
darán en resguardo de la obligación que 
los rematantes contraen y se entregarán 
cuando se haya hecho el pago de la sal 
adjudicada. 

Y 13. La sal que se subasta está de 
manifiesto en los locales que ocupan los 
alfolies antes citados. 

Madrid 16 de Febrero de 1871.^Ole
gario Andrade. 

Modelo de proposición. 

D vecino de que habita calle 
de , núra , enterado de las condi
ciones con que se sacan á subasta públi
ca las existencias de sales que obran en 
los alfolies de esta provincia, hace postu> 
ra á , lotes de la correspondiente á la 
Administración de , al precio de 
pesetas quintal castellano, habiendo al 
efecto hecho el oportuno depósito de 10 
por 100 y se obliga al pago de los citados 
lotes si le fueren adjudicados. 

(Población y fecha.) (Firma del postor.) 

s¡:\r\ u i 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada 
la cátedra de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte de recetar, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y en el 2.° del regla
mento d.' 15 de Enero de 1870. Los ejer
cicios se verificarán en la Universidad de 
Granada en la forma prevenida en el ti
tulo 2.* dé dicho reglamento. Para ser 
admitido á la oposición sólo se requiere 
tener el titulo de Doctor en la Facultad 
de Medicina, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Granada en el improrogable 
término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia. 

Según lo dispuesto en el art. 8.* del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de. enseñanza do la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 18 de Febrero de 1871.-El 
Director general, Juan Valera. 

DIRECCIÓN (¡ENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Venta de San 
Rafael y Villacastin. 

I/ El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde la Ven
ta de San Rafael á Villacastin la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos. 

2.* La distancia de 20 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
cogida en tres horas y 30 minutos, y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 

número suficiente de caballerías mayo, 
res situadas en los puntos más con ve 
nientes de la linea, á juicio de los J e f ¿ 
de Comunicaciones de Avila y Segovia 

5.* Es condición indispensable qu e i 0 j 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.4 Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la cor
respondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual, 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcí miento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las referi
das Secciones de Avila y Segovia. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si asi 
lo. creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicifcira. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á pr<> 
Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del térmi
no de los 15 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire d 
servicio, sin que tenga este derecho a in
demnización. 

13. La subasta se anunciará en la Gfr 
ceta y Boletines Oficiales de las provincias 
de Avila y Segovia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de dichas provincias y 
Alcalde de Villacastin, asistidos de lo 8 

Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 2 de Marzo próximo, á 1* 
hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 



Martes 21 de Febrero de 1871. 

• j a cantidad de 1.750 pesetas anua
les no licttdo dimitirse proposición 
q U e exceda «le esta suma. 

15 Para presentarse como licitador 
«era condición precisa depositar previa
mente en una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias citadas 
ó en la Administración de Rentas de 
Villacastin. como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 175 pe
setas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los Interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno cor
respondiente para su formalizacion en la 
Caja sucursal de los de la provincia tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cernido, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestir el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po 
drán retirarse. 

. 18. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde la Venta de 
Rafael á Villacastin y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M. 

Firma del proponente y señas de su 
domicilio.-» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abierto los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi 
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
«1 empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del r e 
atante los gastos de su otorgamiento 
y d e d o s copias simples, y otra en el pa-
W sellado correspondiente para la Direo 
a o n ^neral de Comunicaciones. 

2 - Contratado el servicio, no se po 

^subarrendar, ceder ni traspasar sin 

2a ° í . r m i s o d e l G o b i e r a o -

tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 14 de Febrero de 1871.-El 
Director general, Víctor Balaguer. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBKAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del Regente de 11 de Agosto último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes de Abril, á la una de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo pri
mero de la carrretera de tercer orden de 
la Orotava á Buenavista por Gardelisco, 
en las islas Canarias, cuyo presupuesto 
asciende á 227.549 pesetas 12 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
túa la en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Santa Cruz de Tenerife 
ante el Gobernador de la provii cia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc 
cion. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 16 de Febrero de 1871.-El 
Director general, Servando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Fe
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de tercer 
orden de la Orotava á Buenavista, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen-
i -» • • — - -

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL l'AROUE 

DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

No habiendo dado resultado la subas
ta celebrada en este i-stablecimiento el 
dia 31 de Diciembre último para la ena
jenación en pública licitación de un óm
nibus chico y un tiro de atalaje á la ca
lesera de dos muías, se avisa al público 
que con arreglo á lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Director general de Artille
ría en 8 del actual se ha de proceder á 
nueva subasta bajo los mismos precios 
y condiciones con que se efectuó la an
terior, la cual tendrá lugar el dia 6 del 
próximo Marzo, á las dos de su tarde, en 

- el despacho del Sr. Director de esta de
pendencia. 

El pliego de condiciones con sujeción 
al cual se ha de efectuar la liquidación se 
hallará expuesto al público en la Comi
s a r i a de Guerra é Intervención de este 
Parque todos los dias no feriados, de diez 
á doce de la mañana y de dos á cuatro de 
la tarde, hasta aquel en que se ha de ce
lebrar el acto, asi como el ómnibus y ata
laje en los almacenes, en los mismos dias 
y horas, siendo los precios limites fija
dos el de 875 pesetas por el primero y 85 
pesetas por el segundo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en lps 10 minutos an
teriores de la hora anunciada para la ce
lebración de la subasta, arreglándolas li
teralmente al siguiente. 

P R O V I D E K C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Gómez Acebo, Juez Municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes que 
dejó doña Antonia Pujalte y Alvesa, na
tural de Monforte, que falleció en 1.* de 
Octubre de 1870 dejando de su matrimo
nio con el Sr. D. Leandro Alvarez Torri
jos sus hijos llamados doña María Estre
lla, D. Leandro, D. Rafael, D. Ángel, 
doña Josefa y D. Antonio Alvarez Tor-
rijos y Pujalte, para que en el término de 
:-5<> lias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, comparezcan 
á deducirlo en forma. 

Madrid 16 de Febrero de 1871. - F ran 
cisco Fernandez de la Torre. 

te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
El rematante quedará sujeto á lo s e r á desechada toda propuesta en que no 

a p r e v i e n e el art. 5.° del real decreto S e exprese determinadamente la canu
te 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese dad en pesetas y céntimos, escrita en le-

condiciones que deba llenar para el tra, por la que se compromete el propo-
o t* rgamiento de la escritura, ó impidiese nente á la ejecución de las obras.) 

V*« esta tenga efecto en el término que (Fecha y firma del proponente.) * l e señale. 

Cualesquiera que sean los resul-

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , que 
vive calle de , número , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
vender en pública licitación un ómnibus 
chico y un tiro de atalaje á la calesera 
para dos muías, existentes en el Parque 
de Artillería de esta capital, se compro
mete á satisfacer por (aquí se expre
sarán ambas cosas ó la que sea) la canti
dad de tantas pesetas y céntimos de pe
seta (en letra y sin enmienda por la que 
sea), acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 16 de Febrero de 1871.-El 

Oficial, Secretario, Mariano de Sesma. — 

V.* B.* —El Coronel, Director, Arsenio de 

Pombo. 

En el presidio de Alcalá de Henares, 
ante el Sr. Alcalde popular de dicha ciu
dad y Sres. Comandante y Ayudante del 
Penal, tendrá lugar la subasta de las cua
tro muías que daban movimiento al ba
tan, la cual se celebrará diez dias después 
de la publicación de este edicto. 

El pliego de condiciones á que han de 
sejetarse los rematantes estará de mani
fiesto en el despacho del Sr. Comandante 
del presidio y en el Ayuntamiento de es
ta ciudad. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los licitadores que tomen 

parte en la subasta. 

Alcalá 14 de Febrero de 1871.-Fran
cisco Diaz Salazar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

D. Julián de la Cantera. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primen instancia del distrito del 
Hospital de Madrid. 

Por el presente cito y llamo á doña 
Gertrudis Gaitan y D. Pablo Aguado, v e 
cinos que eran de Fuenlabrada; á Doña 
María Trinidad Montero y Herrero de 
Iglesias, que lo era de esta capital; á don 
José, D. Zacarías, D. Pablo y D. Felicia
no García de Rivera, D. Sandalio Sacris
tán y María Gómez, Pascasio Sacristán 
y Clara Gómez, Santiago Matías y Doro
tea Gómez, que lo eran de Parla; Basilio 
Madrigal y Manuela Alonso, de Illescas; 
Pedro y Fernando Alonso, de esta capi
tal: Francisco Brea y Doña Victoria Gar
cía de Rivera, de Torréjon de Velasco, y 
á Manuel Montero y Alfonso Aguado, 
vecinos que también eran de la citada 
villa de Fuenlabrada, ó á los hijos, here
deros ó sucesores de los que hayan falle
cido, para que en el término de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía de D. Celestino de Flores, que antes 
desempeñó el Licenciado D. Fermin Gu
tiérrez y Gomara, debidamente represen
tados por medio de Procurador de los 
Tribunales á ejercitar los derechos que 
les asistan en los autos que se siguen so
bre mejor derecho á los bienes que cons
tituyen la memoria y patronato real de 
legos fundado por Juan Herrero, natural 
que fué de Fuenlabrada, marido de María 
Tovar, vecinos qu ; fueron de esta capi
tal; con apercibimiento de que trascurri
do dicho término sin verificarlo, se les 
tendrá por recaidos de sus respectivos 
derechos y continuarán los procedimien
tos, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1871.—Julián de la Cantera.—Celestino 
de Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
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Inclusa de esta capital, se cita y llama 
por segunda y última vez á cuantos se 
crean con derecho á los bienes de doña 
Josefa Sales Blanco, viuda de D. Anto
nio Guzman, fallecida abintestato en es
ta villa en 6 de Noviembre último, para 
que en el término de 20 dias comparez
can á deducirle ante dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito en el juicio pro
movido por Doña Matilde Guzman y Sa
les, hija única de la finada, sobre que se 
la declare heredera, previniéndose que 
también se han presentado como acree
dores al caudal relicto los Sres. Roca y 
Berlin, del comercio de esta capital. 

Madrid 15 de Febrero de 1871. - El 
Escribano, Román Gil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Latina. 

Para pago de un acreedor y en virtud 
de providencia del Sr. D. Raimundo Fer
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia 
de provincia y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Tomás Ban-
de, se vende en pública subasta una ca
sa situada en el ensanche de esta pobla
ción y su.Plaza de Chamberí, número 5, 
bajo el tipo de la cantidad de 38.222 pe
setas 80 céntimos en que ha sido tasada 
por el perito D. Manuel Gómez Sábano: 
comprende una superficie de 200 metros 
cuadrados y 90 decímetros de otro. En 
dicha casa en la medianería izquierda en 
planta baja y al final de la primera linea 
de medianería se interna una habitación 
de la casa inmediata, perteneciente al Ex
celentísimo Ayuntamiento, con una su
perficie de ISO metros. 

Para su remate está señalado el dia 30 
de Marzo próximo y hora de la UIKI le 
su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado, sita en el edificio ex-convento dt 
las Salesas de esta capital. 

Madrid 16 de Febrero de 1671. ~ T o 
mas Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita, llama emplaza por tercera y úl
tima vez á Luis Agun, que vivia en la 
calle del Espíritu-Santo, núm. 41, cuar
to principal; á Rafaela Adelar, que vivió 
en la Costanilla de los Angeles, número 
13, cuarto segundo izquierda y calle de 
San Ginés, núm. 6, cuarto principal de
recha, y á Vicenta Méndez óMenendez, 
que habitó en la calle de Buenavista, nú
mero 2G, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presen
ten en dicho Juzgado y Escribanía de don 
Pascual Esteve á fin de prestar declara
ción en causa criminal, bajo apercibi
miento. 

Madrid 1 3 de Febrero de 1 8 7 1 . - P a s 
cual Esteve. 

En virtud de providencia del señor 
D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por este tercero y 
último edicto á Antonio Lledó y Aznar, 
hijo de Antonio y María, vendedor de 
objetos de esparto, habitante en Valle-
hermoso, casa de la Higuera, núm. 2 , 
para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presen
te en este .'uzgado y Escribanía de don 
Pascual Esteve á fin de prestar declara
ción en causa criminal; bajo apercibi
miento de procederse en ella adelante sin 
más citarle ni emplazarle, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1871 . -
Pascual Esteve. 

En virtud de providencia del señor 
D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por este edicto ter
cero y último pregón á Ignacio Rodríguez 
Ballesteros, alias El Cojo, de 20 años de 
edad, soltero, cantero, que habitaba en 
•1 camino viejo de Castilla, Puente del 
Rey, núm. 8, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Pascuel Esteve á fin de hacerle 
una notificación, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1S71.-Pas
cual Esteve. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada del Escribano D. Vicente 
Reyter, se cita, llama y emplaza por ter
cero y último edicto y término de nueve 
dias, á D. Vicente Pérez Eguia, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía, sita en el edificio que fué de las Sa
lesas en esta capital, para responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por robo de alhajas, dinero y papel 
del Estado; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Febrero de IS71.—El 
Escribano, Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Garcia Fran
co, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refren
dada del Escribano D. Donato Toledo, se 
anuncia el fallecimiento abintestato de 
D. Santiago Brieva y Verdes, natural y 
vecino de esta capital, ocurrido en la mis
ma el dia 30 de Agosto último, á fin de 
que las personas que se crean con dere
cho á la herencia comparezcan á dedu
cirlo en dicho Juzgado y Escribanía den
tro del término de 30 dias. 

Madrid 1S de Febrero de 1871 .—Do
nato Toledo. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Cabuérniga. 

D. Juan Bautista Crespo, Juez de pri
mera instancia de este partido de Valle 
de Cabuérniga. 

Por el presente tercero y último edic
to cito, llamo y emplazo á Juan Casares 
y Guevara y Domingo González y Gu
tiérrez, vecinos respectivamente de Lom-
braña, en su barrio de Callecedo, y Puen
te- Pumar, en el Ayuntamiento de Pola-
ciones, casados, labradores, de edad de 
38 y 44 años, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración indagatoria en la cau
sa que contra ellos y otros estoy instru-
yenda sobre falso testimonio dado en otra 
que también se siguió en este propio Juz
gado, y responder á los cargos que con
tra él os resultan; apercibidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Valle de Cabuérniga á 17 de 
Febrero de 1871.—Juan Bautista Cres
po.—Por mandado de S. S., Manuel F. 
Rubin. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Ver gara. 

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Vergara. 

Hago saber que en la causa criminal 
que se instruye en este Juzgado á conse
cuencia del hallazgo del cadáver de un 
niño recien nacido en el portal de la ca
sa núm. 32 de la calle del Medio de la vi
lla de Mondragon, envuelto en un peda
zo de vestido de percal muy usado, con 
remiendos, y un retal de camisa blanca 
de hilo viejo, he dispuesto se publique 
este suceso para la necesaria notoriedad 
del público; encargando á las Autorida
des, sus agentes ó personas particulares, 
que teniendo cualquier dato conducente 
á la identificación se sirvan participarlo 
con urgencia al que provee. 

Da<lo en Vergara á 12 de Febrero de 
1 s 71 . = Francisco Vázquez Quiroga. —Por 
su mandado, Felipe Sarria. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Pravia. 

El Sr. Dr. D. Víctor Polledo Cueto, 
Juez de primera instancia de este parti
do judieial de Pravia. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Demetrio González Carba-
jal y Vega, hijo de Ramón y Dominica, 
natural de ta Arena, parroquia de Ronon, 
Concejo de Soto del Barco, partido judi
cial de Aviles, en esta provincia de Ovie
do, de 2 4 años de edad, soltero, oficio 
pescador, á fin de que en el término 3 0 
dias siguientes al de la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Gaceta se presen

te en este Juzgado para anotificarle la 
acusación del Promotor fiscal en la causa 
que al mismo y otros se les formó por 
daños causados en árboles plantados en 
una linca de D. Carlos Fernandez Cuer
vo, de esta villa; parándole en el caso de 
no hacerlo el perjuicio que haya lugar. 

Pravia 1 2 de Febrero de 1 8 7 1 . - D r . 
Víctor Polledo Cueto. —Por su mandado. 
Fcinaudo Suarez Anojas. 

Monte do Piedad y Caja de Ahorros 
Madrid. 

• 

Estado de las operaciones verificadas t 

domingo 1 9 de Febrero de 1871, autora 

zadas por los señores del Consejo que 

suscriben. 

INGRESOS. 

P.' de las 
Descalzas. 

P.' de San 
Millan 11. 

C de San 
Pablo 22 

Totales. 

Rs. vu. 

132.105 

14.130 

10.290 

i Nuc- . 
Número vos Total 

de impo- impo- Je j m p Q . 
sicioncs.Jnenies | nenies 

359 

52 

Í5 

156.525 45G 

63 

67 

422 

55 

46 

523 

REINTEGROS. 

Reales vn. 

P/ de lasi 
Descalzas. 67.015*34 

Número 
do pagos 
por saldo 

36 

Total 
ídem número 

• de 
cuenta pagos. 

28 64 

Los Directores Consejeros, Marqués 
de Sardoal.—Marqués de la Vega de Ar-
myo. —Conde de Villanueva de Perales. 
—José Abascal.— Francisco Pi y Mar-
gall.— Sabino Herrero. —Patricio Loza
no. —Vicente Rodríguez. —Ramón María 
Calatrava.—Manuel Becerra.—El Direc
tor, José Pulido y Espinosa. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y 

TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta intentada para la 

compra de 500 fanegas de cebada que se 

necesitan para el consumo de las Reales 

Caballerizas, se anuncia de nuevo y bajo 

las mismas condiciones para el dia 23 del 

oorriente, y hora de la una y media de su 

tarde, con el aumento de 50 céntimos de 

peseta en el tipo señalado para la subasta 

anterior, 

Madrid 1 8 de Febrero de 1S71 . - E l Di

rector general, Juan Francisco Mochales. 

Por acuerdo de la misma se ha seña

lado para la adquisición en pública subas

ta de 100 fanegas de avena con destino al 

consumo de las Reales Caballerizas, el 

dia 2 3 del corriente, á la una de su tarde, 

bajo el tipo de 5 pesetas 7 5 céntimos de 

idem cada una, y con arreglo al pliego 

de condiciones que se hallará de manifies

to en dicha Dirección. 

Madrid 1 8 de Febrero de 1871 . - E l 

Director general, Juan Francisco Mo

chales. 

MADRID.—1S71 
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